	Fecha
	28 de febrero de 1955
	Sesión número
	5

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Antonio Castro Vargas, Alí Vega Wells, Álvaro Rojas Madrigal, Ángela Pérez Chavarría, Pedro Rafael Gómez Aguilar

	Tutelados: Antonio Castro Vargas, Marco Tulio Vega Morales, Álvaro Rojas Madrigal, Enrique Esquivel Quesada, Pedro Rafael Gómez Aguilar

	Recurridos: Junta Provincial de Protección a la Infancia de Puntarenas (último recurrente).

	Objeto de los recursos: Los recurrentes objetan la detención de los tutelados. 

	Parte dispositiva
	Archivados (recurrentes libres).


N° 5
SESIÓN DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, con asistencia de los Magistrados Baudrit (Presidente), Cordero y Fernández Porras.

Artículo II
Por estar en libertad las personas que se hallaban detenidas, se dispuso archivar los siguientes recursos de Hábeas Corpus:

El de ANTONIO CASTRO VARGAS; el de ALÍ VEGA WELLS a favor de MARCO TULIO VEGA MORALES; el de ÁLVARO ROJAS MADRIGAL; el de ÁNGELA PÉREZ CHAVARRÍA a favor de ENRIQUE ESQUIVEL QUESADA.

También se dispuso archivar el recurso de Hábeas Corpus de PEDRO RAFAEL GÓMEZ AGUILAR, por haber informado el representante legal de la Junta Provincial de Protección a la Infancia de Puntarenas que no ha dado orden para que el recurrente se traslade de Golfito a aquella ciudad y que permanezca en la misma.

